
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2019-1039-00 

 
En atención al memorial recibido por el Despacho vía electrónica junto con la documental 
respectiva, y por ser de legal procedencia, el juzgado acepta la RENUNCIA que del poder 
a él conferido por el extremo demandante ELI SOLINA SERRANO hace el doctor HUGO 
HERNANDO DELGADO GONZALEZ en los términos a que alude su solicitud.  

 
    NOTIFÍQUESE. - () 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.38 del 27 de noviembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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